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declaración sobre costas. A su tiempo, con certificación de esta 
sentencia, devuélvase el expediente administrativo. al Centro de 
su procedencia »

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

limo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

13170 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don José Calero y López de Aya- 
la y otros.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 0 de octubre de 1076, en el 
recurso contencioso-administrativo número 403.345, interpuesto 
por don José Calero y López de Ayala y otros contra este Depar
tamento, sobre aprobación de Estatuto de Personal de Universi
dades Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispostiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando, en parte, la pretensión en este 
proceso deducida por el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don José Luis Calero y López 
de Ayala, don Justo Jiménez González, don José Gumersindo 
Fernández Méndez y don Salvador Martín Sánchez, frente a la 
resolución del Ministerio de Trabajo de diez de julio de mil 
novecientos setenta y dos, debemos declarar y declaramos que 
la misma no es conforme a derecho y, en su virtud, procede 
reponer las actuaciones al momento inmediatamente ál en que 
fue dictada, para que por dicho Ministerio se entre a conocer 
y resuelva el fondo de la cuestión de que se trata. Sin imposi
ción de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosp-Administrativa, 

. de 27 de diciembre de 1956.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios Sociáles.
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13171 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se agrupan, a efectos 
de sostener un Secretario en común, los municipios 
de Mucientes y Fuensaldaña (Valladolid).

De conformidad oon lo dispuesto en los artículos 188 y concor
dantes del Reglamento de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, según han quedado afectados por el 
Real Decreto 3046/1077, de 6 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Agrupar los municipios de Mucientes y Fuensal
daña (Valladolid), a efectos de sostener un Secretario en común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la agrupación en el muni
cipio de Mucientes.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
en 3.* categoría, 10.“ clase, quedando como titular de la misma 
don Victoriano Cuesta Romero, que lo es del Ayuntamiento 
de Mucientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1979.—El Director general, Vicente 

Capdevila Cardona.

13172 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se disuelve la agrupación 
de los Municipios de Ribamontán al Monte-Riba- 
montán al Mar (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de" 30 de mayo de 1952, según han quedado afec
tados por el Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, vistos los 
acuerdos de las Corporaciones y los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Disolver la agrupación que tienen constituida los 
Ayuntamientos de Ribamontán al Monte y Ribamontán al Mar 
(Santander).

Segundo.—Clasificar la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de Ribamontán al Monte en 3.* categoría, 8.* clase.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de Ribamontán al Mar en 3." categoría, 8." clase.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid", 28 de abril de 1979.—El Director general, Vicente 

Capdevila Cardona.

ADMINISTRACION LOCAL

13173 RESOLUCION del Ayuntamiento de Avila por la 
que se fija día y hora para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas 
por las obras del «Proyecto 06/77, de ampliación del 
abastecimiento de agua a la ciudad.

El Pleno del Ayuntamiento de Avila, en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 del corriente mes de mayo, teniendo en cuen
ta que, por acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 20 de febrero del actual año 1979, se declaró de urgencia 
la ocupación de bienes y derechos afectados por las obras del 
«Proyecto de ampliación del abastecimiento de agua a la ciudad 
de Avila», a todos los efectos de ampliación del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a todos los propietarios de inmuebles y titu
lares de derechos reales afectados por las obras del proyecto 
antes citado, para que, en las fechas y horas que se indican 
al final de la presente Resolución, comparezcan en la Casa Con
sistorial de los respectivos Ayuntamientos, al objeto de trasla
darse al propio terreno para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de fincas afectadas por las obras 
de referido proyecto; significándoles asimismo pueden hacer uso 
de los derechos que les confiere mencionado articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.°, 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 para aplicación de la 
Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados que se havan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante este Ayuntamiento de Avila las alegaciones que tengan 
por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que hayan podido padecerse al relacionar los titulares, bienes 
y derechos afectados.

Las reclamaciones mencionadas pueden también presentarse 
en el respectivo Ayuntamiento para su remisión al de la ciudad 
de Avila.

Fechas y horas de levantamiento de actas

Términos de Avila, Barrio de Vicolozano y Berrocalejo de 
Aragona, el vigésimo segundo día hábil, contado a partir de 
la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las once horas, en el Ayuntamiento de Avila, los 
propietarios de Avila y Barrio de Vicolbzano; y a las dieciséis 
horas, en el Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona, los pro
pietarios de dicho municipio.

Términos de Mediana de Voltoya, Ojos Albos, Santa María 
del Cubillo y Villacastín (Segovia), el vigésimo tercer día há
bil, contado a partir de la fecha de publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»:

a) A las diez horas, los propietarios de Mediana de Voltoya.
b) A las trece horas, los propietarios de Ojos Albos.
c) A las diecisiete horas, los propietarios de Villacastín (Se

govia) .
d) A las diecinueve horas, los propietarios de Santa María 

del Cubillo.
Las reuniones se celebrarán a las horas indicadas en la 

Casa Consistorial de los respectivos Ayuntamientos.
Término municipal de Urraca-Miguel, el vigésimo cuarto día 

-hábil, contado a partir de la fecha de publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», a las once horas, en las 
dependencias de la antigua Casa Consistorial.

Avila, 9 de mayo de 1979.—El Alcalde.—2.550-A.


